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            – La identificación completa de la persona que realiza el pago y del que lo recibe (nombre, DNI, dirección y firma), 
coincidiendo, en todo caso, quien lo recibe con la persona arrendadora, y quien lo realiza con la persona beneficiaria o 
perceptora de la ayuda. 

            – Dirección de la vivienda o habitación objeto de ayuda 

            – El importe de la renta o precio de cesión de a vivienda o habitación, y el concepto por el que se realiza, con 
indicación del mes al que corresponde. 

            4.- No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago que contengan enmiendas o tachaduras ni 
aquellos que no contengan los datos anteriormente citados. 

            La documentación justificativa de los pagos podrá presentarse preferentemente, a través del trámite telemático 
establecido por la CAM, o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

            5. Si la persona beneficiaria de la ayuda no presentara en la forma y con la documentación exigida conforme a lo 
establecido en los apartados anteriores la justificación de que las ayudas percibidas han sido destinadas al pago de las 
rentas de alquiler o cesión de uso de la vivienda o habitación, no se realizará el pago de la ayuda correspondiente a las 
mensualidades respecto de las que no se hubiere acreditado el pago de la renta de arrendamiento o cesión de uso, 
procediéndose a la revocación de la ayuda y consiguiente pérdida de derecho al cobro de la cuantía sin justificar de la 
ayuda concedida. 

            6.- La persona o unidad de convivencia beneficiaria queda obligada a mantener el domicilio habitual y permanente 
en la vivienda o habitación objeto de ayuda durante todo el periodo por el que se concede la ayuda. 

            7. Cuando la persona o unidad de convivencia beneficiaria de la ayuda cambie su domicilio a otro ubicado en 
Melilla, sobre el que suscriba un nuevo contrato de arrendamiento o cesión de uso de vivienda o habitación, quedará 
obligada a comunicar dicho cambio en el plazo máximo de quince días desde la firma del nuevo contrato a la Dirección 
General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la CAM. La persona beneficiaria no perderá el derecho a la subvención 
por el cambio, siempre que con el nuevo arrendamiento o cesión de uso se cumplan los requisitos, límites y condiciones 
establecidos en el Real decreto 42/2022, de 28 de enero y en la presente convocatoria, y que el nuevo contrato se 
formalice sin interrupción temporal con el anterior. En estos casos, se ajustará la cuantía de la ayuda a la del nuevo 
arrendamiento o cesión de uso, y será igual o inferior a la que venía percibiendo. 

            El cambio de domicilio deberá notificarse preferentemente, cumplimentando el formulario telemático disponible a 
estos efectos en la sede electrónica de la CAM, o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, acompañado, en todo caso, del nuevo 
contrato de arrendamiento o cesión de uso de la vivienda o habitación, así como de declaración responsable en relación 
con el mantenimiento de los requisitos que determinaron la concesión de la ayuda. 

            8.- Las personas beneficiarias de las ayudas al alquiler estarán obligadas a comunicar, incluso durante la 
tramitación de la solicitud, al órgano competente de la CAM que esté realizando dicha tramitación o que le haya 
reconocido la ayuda, cualquier modificación de las condiciones o requisitos que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. 

            En el supuesto de que la modificación sea causa de la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, el órgano 
competente para la concesión de las ayudas resolverá en tal sentido limitando el plazo de concesión de la misma hasta 
la fecha en que se considere efectiva dicha pérdida. En el supuesto de que la modificación afecte a la cuantía de la ayuda 
o al plazo de concesión, se resolverá lo procedente reajustando su contenido a las nuevas condiciones de concesión. 

            La comunicación deberá realizarse en el plazo de 15 días desde que tenga lugar el hecho causante 
preferentemente, mediante formulario telemático disponible a estos efectos en la sede electrónica de la CAM, o en 
cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

            La no comunicación de las modificaciones a que hace referencia la presente base será causa suficiente para el 
inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente, si a ello hubiere 
lugar. A tal efecto, las convocatorias de ayudas deberán concretar el plazo y el cauce por el que llevar a cabo esta 
comunicación. 

            9. Asimismo, en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la 
parte beneficiaria queda obligada a: 

            a) Facilitar cualquier documento o información que la dirección general competente en esta subvención considere 
necesario para el control del cumplimiento de los fines previstos. 

            b) Someterse a las actuaciones de control financiero previstas en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, 
así como las que puedan llevar a cabo la CAM y otros órganos de control en relación con las ayudas y subvenciones 
concedidas. 

            c) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
otra administración o ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier incidencia o variación que se 
produzca en relación con la subvención concedida. 

            10. Si el importe de gasto justificado en cada anualidad fuese inferior a la ayuda máxima concedida de acuerdo 
a la presente convocatoria, o se produjera concurrencia de ayudas y como consecuencia se superara el coste de la renta 
de alquiler, la aportación de la CAM se minorará en la cuantía correspondiente. 

            11. En todo caso, con carácter previo al pago de la subvención, la persona o unidad de convivencia beneficiaria 
deberá hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social. 

Decimoquinto. - Efectos de la convocatoria y Plazos.- 

            La Orden por la que se apruebe esta Convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de 
la misma, o de su extracto, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a través de la BDNS, computándose el plazo de 
presentación de solicitudes a partir del día siguiente al de su publicación. 

Decimoséptimo.- Documentación que se adjuntará a la solicitud.- 

            1.-, Los solicitantes deberán adjuntar con la solicitud la siguiente documentación: 

            a) Copia completa del contrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o contrato de cesión de uso 
o de arrendamiento de una habitación con mención expresa del importe del alquiler o del precio de la cesión, firmado por 
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